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     Vocales

* FURGONETA 1990                       *  COMUNIDAD TERAPÉUTICA URBANA 1991 






     C/  Dr. Rizal 14 Bajos

  Responsable                                   
Dirección

  Voluntarios                                    
Administración

  Voluntarios-usuarios                      
Médico
A. Social

USUARIOS



ATS
Aux. Clínica y Monitor en toxicomanías

Responsable taller

                                                          
        "          compra-cocina

                                                           Voluntarios

                                                    
Vigilante nocturno

USUARIOS

	1er  PISO -  1992 diciembre    

Responsable seguimiento      

USUARIOS (3)                  
	

	2º PISO -  1994 junio 

Responsable

USUARIOS  (3)   
	3º PISO - 1995 julio             

Responsable seguimiento      

USUARIOS (3)                  

	4º PISO  -  1995 octubre

Responsable seguimiento      

USUARIOS (3)                  
	5º PISO  -  2004

Responsable seguimiento      

USUARIOS (3)                   

	6º PISO  -  2005

Responsable seguimiento      

USUARIOS (3)                  
	7º  PISO   -     2005

Responsable seguimiento      

USUARIOS (3)                  

	8º PISO -2006 

Responsable seguimiento

USUARIOS (9)
	


*PISOS
Reinserción Laboral:

*RAUXA, SCCL, Empresa de Inserción: Pintura, albañilería, carpintería, mudanzas. TF: 93 415 62 98

            *LA
TERRASSETA.  Restaurante, comedor-social



 C/ Fraternitat, 40 bajos. TF: 93 219 41 61

1. INTRODUCCIÓN: ASSOCIACIO RAUXA                                                                                                

A principios de 1989, un grupo de personas sensibilizadas ante la problemática de la marginación, en especial la de los transeúntes crónicos, deciden constituir una asociación con el compromiso de paliar la situación de los indigentes sin hogar en fase consolidada, prioritariamente alcohólicos; es decir, aquellos que ya no son capaces de salir de la situación en que se encuentran por si mismos.

El 17 de julio de 1989, se crea la ASSOCIACIO RAUXA, como una asociación de voluntarios, aconfesional, sin ánimo de lucro, independiente, inscrita en el Registro de Asociaciones de Barcelona, Sección 1ª, número 11.162, el día 22 de septiembre de 1989. Declarada de utilidad publica en 1997.

Los objetivos de dicha asociación tal y como se recogen en los estatutos son los siguientes:

        * Conocer la realidad de los transeúntes crónicos y tratar de desarrollar todo lo que favorezca su bienestar social.

        * Promover la creación de un albergue para transeúntes prioritariamente crónicos, con la perspectiva de conseguir, en un futuro, pisos u hogares de convivencia para los que estén capacitados para ello.

        * Trabajar con voluntarios comprometidos y competentes.

        * Procurar la máxima colaboración e intercambio, con toda aquella entidad  pública o privada dedicada a este tipo de marginación.

        * Promover una coordinadora que unifique las actividades ya en marcha y las nuevas iniciativas a favor de los indigentes crónicos para potenciar y conseguir el máximo beneficio para ellos.

        * Mantener una total independencia y autonomía, como asociación, para determinar los criterios de selección de usuarios, trabajadores o voluntarios, así como en la gestión y en relación con posibles patrocinadores, con los que se tendrá una total transparencia, aceptando sus sugerencias, siempre y cuando se avengan a la filosofía de la asociación.

        * Promover la creación de una Fundación que lleve el mismo nombre  y tengo los mismos objetivos que la asociación.

En diciembre de 1989, la ASSOCIACIO RAUXA, decide poner en marcha una experiencia inédita, como ensayo piloto, a la que denomina "Rauxa: Acolliment-Dormitori Ambulant per a transeunts" o simplemente, "FURGONETA RAUXA". Se trata de ofrecer al transeúnte un recurso en su propio medio: una furgoneta con 6 literas abatibles y mantas, que facilita el contacto y permite superar su desconfianza, produciéndose un cambio progresivo en los transeúntes, que favorece el que acepten otros recursos. Se ha comprobado la eficacia de esta forma de acogida, por lo que se consolida como 1ª fase del  proyecto para poder iniciar tratamiento de alcoholismo, posteriormente.

En mayo de 1990, se efectúa la compra del inmueble destinado a Comunidad Terapéutica. En febrero de 1991, se abre la Comunidad Terapéutica RAUXA, después de haber realizado las obras de acondicionamiento de los 300 m2, de la planta baja, con capacidad para 14-18 camas iniciándose, así, la 2ª fase del proyecto como COMUNIDAD TERAPEUTICA DE ALCOHOLISMO (CT).

En 1992, se inicia la 3ª fase del proyecto: PISOS RAUXA como fase de reinserción social, con los transeúntes ya preparados para realizar este tipo de experiencia vital, después de haber pasado varios meses de tratamiento en la CT. Durante el 2006 ha habido 11 pisos.

En 1994, se inicia la 4ª fase de Reinserción laboral, con la creación de la Cooperativa RAUXA, que gestiona el Comedor Social del Clot. En 1998 se obtiene por concurso la gestión de la Cantina del Instituto Salvador Seguí en Barcelona y en 1999 la gestión del IES Berenguer de Palou, actualmente Escuela Superior de Música.

En 1995, se crea una 2ª Cooperativa, XALAR SCCL, dedicada a trabajos de pintura, albañilería, limpieza y transporte.

En abril de 2001 se unifican las dos cooperativas en RAUXA SCCL.


En mayo del 2000 se inaugura “La Terrasseta”, el restaurante abierto al público general, que también es comedor-social, sito en la C/ Fraternitat, 40 en el barrio de Gracia de Barcelona.

En diciembre de 2006 se inaugura un nuevo piso en C/Dr. Rizal 14,1º con nueve plazas como fase intermedia entre Comunidad Terapéutica y los pisos de tres plazas.

En resumen, el proyecto concreto de la ASSOCIACIO RAUXA, es ofrecer una oportunidad al transeúnte crónico para salir de su grave situación, intentando un tratamiento integral-global de la persona, poniendo el acento en el aspecto sanitario de la causa cuantitativamente y cualitativamente más importante de marginación como es el alcoholismo crónico.

Este proyecto consta de 5 fases:

       -  1ª  fase: FURGONETA RAUXA. Como acogida inicial, es un sistema puente, entre la calle y otros recursos, entre ellos la Comunidad Terapéutica Rauxa. Durante esta fase se inician hábitos de higiene, convivencia y se ofrece revisión medica, tratamiento y atención social.

         - 2ª fase: COMUNIDAD TERAPEUTICA RAUXA donde se  realiza tratamiento de alcoholismo y se afianzan todos los hábitos de higiene, convivencia; se comienza a estimular la capacidad laboral en un taller prelaboral (en el mismo centro o en otros especializados) y se favorece la formación, teniendo en cuenta la capacidad de la persona.

        -  3ª  fase: PISOS RAUXA de reinserción sociolaboral. Esta fase del proyecto se inició en 1992. En la actualidad hay 10 pisos.

 -   4ª  fase: REINSERCION LABORAL en las cooperativas Rauxa SCCL E.I. y Xalar creadas por la Associació para este fin y unificadas en abril de 2001.

- 
   5ª  fase: ALTA. Abstinencia total de alcohol, drogas, conductas

adictivas y cambio de estilo de vida.

La METODOLOGIA que se emplea durante la fase de motivación en la furgoneta es la del sistema de contrapartidas personalizado: Cuando se satisface una demanda, se pide algo a cambio, que varía según sea la situación del transeúnte o sus características personales, aunque se procura sistematizar y homogeneizar las contrapartidas para facilitar su comprensión. Si hay situaciones muy particulares, es conveniente que lo entienda no sólo el sujeto en cuestión sino el resto del grupo, a fin de mantener la coherencia.

Se practica TRATAMIENTO INTEGRAL DE ALCOHOLISMO CRONICO Y DE OTRAS DEPENDENCIAS con terapias individuales y de grupo. (Ver pag. 24)

Los RECURSOS ECONOMICOS proceden de donativos de particulares, cuotas de socios de la asociación, subvención de la Generalitat, Diputación de Barcelona  y Convenio con el Ayuntamiento de Barcelona, Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, Fundaciones privadas y Entidades bancarias.
Los RECURSOS HUMANOS se basan en el VOLUNTARIADO, constituido actualmente por 41 personas: algunos profesionales (médicos, ATS, asistentes sociales, abogados, maestros, periodistas,...).

Durante 2.010, han trabajado 6 pacientes en vías de rehabilitación, con contrato de mozo.

2. 
1ª FASE: FURGONETA  RAUXA.   Fase  de captación y motivación. (Enero  1 9 9 0)
OBJETIVOS:
1.- Oferta a los transeúntes de un nuevo recurso que facilita el acercamiento y la relación porque se hace en su medio habitual, la calle, con unas mínimas normas a seguir.

2.- Punto de contacto personal entre los transeúntes y voluntarios cada noche, durante unas dos horas, lo que permite iniciar una relación personal que motiva al transeúnte, al sentirse acompañando, escuchado, valorado, como persona que es.

3.- Se persuade de la necesidad de unos mínimos de higiene (orden de mantas, dos duchas, y cambio de ropa semanal; limpieza semanal de la furgoneta.).

4.-  Se convence de las ventajas de una revisión médica. Se conciencia de la enfermedad de alcoholismo y se motiva para su tratamiento.

5.-  Se indica la conveniencia de tener su documentación en regla.

6.-  Se estimula la relación interpersonal con los otros transeúntes.

7.- Sistema PUENTE entre la calle y otros recursos, en especial con la CT RAUXA.

8.- Se procura realizar Revisión Médica completa.

RECURSOS:

  - Humanos:   Voluntarios (5). Voluntarios-alcohólicos en vías de rehabilitación (9)

 -   Materiales:
· Furgoneta NISSAN TRADE VAN 2.0 techo alto con 5 puertas, ventilación superior, cabina del conductor separada del área de literas (6) abatibles, con tres puertas.

· Mantas ( 3-4 por persona )

· Material de limpieza.

· Libreta de incidencias, hoja de seguimiento, fichas personales.

LOCALIZACION:

Estación de SANTS, Se escogió este punto por ser un polo de atracción para los indigentes sin hogar, donde se encuentra gratis un lugar caliente, aseos, compañía, distracción, seguridad, dinero (mendicidad, porteador, facilitar aparcamiento,...).

METODO:

Cada noche, a las 21 horas, se acercan 2 voluntarios (uno de ellos voluntario-usuario) a la estación de Sants. Recorren el recinto abordando a las personas con apariencia de transeúntes de la forma más natural posible, para iniciar una relación que permitirá, al cabo de poco tiempo, el poder ofrecer la furgoneta.

En la actualidad, después de diez años de acudir cada noche, ya nos conocen y son los mismos transeúntes, que ocupan la furgoneta, los que nos presentan a nuevos candidatos.

Incluso hay temporadas en las que tenemos lista de espera para dormir en la furgoneta.

Los voluntarios dedican la mayor parte del tiempo a charlar con los 6 transeúntes de la furgoneta, a veces, en grupo y otras individualmente.

Se trata que vayan entendiendo las normas mínimas impuestas de una manera muy gradual, pero constante, para lograr un cambio de conducta que permita alcanzar los objetivos descritos, aplicando el método de contrapartidas.

CRITERIOS DE ADMISION:

Hombres, mayores de 18 años, prioritariamente  alcohólicos crónicos.

CRITERIOS DE EXCLUSION:

- ADVP

- Enfermos mentales agresivos

- La existencia de otro recurso más adecuado.

- Mujeres o niños

NORMAS:

- Utilizar la litera asignada.

- Ordenar las mantas.

- Colaborar en la limpieza semanal de la furgoneta.

- Acudir, dos veces por semana, a la Comunidad Terapéutica para ducharse y cambiarse de ropa.

- Pasar visita médica y asistencia social.

- Acudir, por la noche, a la hora que llega el voluntario.

- Dejar la furgoneta antes de las 9 horas por la mañana, el último cerrando bien, todas  las puertas.

 - Respetar los materiales y a las personas                                                                                                                                    

La asimilación de estas normas requiere un tiempo variable, según la persona. Mientras se vaya demostrando buena voluntad y una progresión, se mantiene a la persona en la furgoneta.

El hecho de cumplirlas bien, y aceptar iniciar tratamiento alcoholismo, es básico para pasar a la Comunidad Terapéutica.

MOTIVOS DE EXPULSION:

  - Conducta agresiva injustificada.

  - Infringir las normas reiterativamente.

Siempre se hace una valoración antes de tomar la decisión entre la persona responsable de la furgoneta, médico, asistente social.

Después de un tiempo se puede replantear la entrada, si el comportamiento del transeúnte ha sido correcto en la calle.

VALORACION:

Todos los voluntarios y trabajadores están obligados a informar de las incidencias más relevantes, por escrito, en el libro de incidencias.

En este mismo libro, queda constancia de la altas, (nombre y DNI si lo tienen o se estima oportuno pedirlo) y las bajas.

Aparte hay una hoja de evaluación donde se indica: puntualidad, aspecto externo, orden de mantas, ingesta de alcohol, estado de ánimo, relación con los compañeros y voluntarios, entrega de vales para las duchas en la CT y control de asistencia a la CT.

Cada mes se efectúa una reunión para valorar los casos y establecer estrategias personalizadas, casi siempre de refuerzo positivo, dirigidas por el médico. Aparte se rellena una ficha personal, poco a poco.

La limpieza de la furgoneta se realiza cada viernes, por la mañana, entre el voluntario de turno y dos de los transeúntes, que se van rotando.

2.1. RESULTADOS  FURGONETA   2010
CASOS NUEVOS:   N=  55
CASOS ANTIGUOS: N=  3
SEXO: Hombres  N= 58
EDADES:

	N
	N/C
	18-25
	26-35
	36-45
	46-55
	56-60
	>60



	58

	5
	2
	9
	14
	20
	7
	1

	%


	8.62%
	3.44%
	15.51%
	24.13%
	34.48%
	12.10%
	1.72%


PAIS-REGION DE PROCEDENCIA:

N=  
58



N


% 

NS/NC



 5


  8.63





EXTRANJEROS  

12


20.69
AMERICA LATINA




Venezuela



 1

Perú




 1

EUROPA


Lituania



 1

Rusia




 3
Ucrania



 3
Francia



 1

AFRICA


Marruecos



 1
Sahara



 1






 N


 %

ESPAÑOLES      


41


70.68
          Cataluña 



Lérida

 2

Barcelona 

17




Tarragona

 5






Gerona

 1
Andalucía       

7




          Extremadura      

1





C. Valenciana

1





Madrid


1


Aragón


1


Baleares


1


Galicia


1


País Vasco


1


Murcia


1

TIEMPO EN LA CALLE:







	N
	<1 m
	1 m
	1–3 m
	4–6 m
	7–12 m
	1– 2 a
	3 – 4 a
	5 – 10 a
	> 10 a
	Interm
	No calle
	N / C

	
	8
	3
	6
	4
	2
	6
	3
	6
	4
	0
	7
	9

	%
	13.79
	5.17
	10.34
	6.89
	3.44
	10.34
	5.17
	10.34
	6.89
	0
	12.12
	15.51



EDUCACION:

	N=
	58
	
	N
	                    %

	
	
	Analfabetos
	2
	3,10

	
	
	Leen y escriben
	9
	15,30

	
	
	E. Primarios
	21
	36,00

	
	
	E. Secundarios
	9
	15,30

	
	
	E. Superiores
	8
	14,00

	
	
	N/C
	9
	14,30


PASAN A COMUNIDAD TERAPEUTICA RAUXA  33  PERSONAS   (56,89 %)  

3.
2ª  FASE: Comunidad Terapéutica Urbana.  (Febrero  1991)

1.- El objetivo fundamental es: EFECTUAR TRATAMIENTO DE ALCOHOLISMO, TABAQUISMO, COCAINA Y OTRAS DROGAS (desintoxicación, deshabituaron, rehabilitación y reinserción).

2.- Oferta de un recurso temporal, donde se cubren las necesidades básicas.

3.- Afianzar los hábitos higiénicos personales.

4.- Estimular la convivencia y las relaciones interpersonales entre los transeúntes, respetando los grupos naturales. Estos grupos podrán optar a los pisos de reinserción social como 3ª etapa de tratamiento

5.- Iniciar hábitos laborales en el taller de la CT.

6.- Estimular la realización de actividades de formación.

7.- Conseguir medios económicos a través de pensiones contributivas o no contributivas, invalidez, etc.
RECURSOS:

1) MATERIALES

PLANTA BAJA  DE 300 m2 CON CAPACIDAD DE 14 - 18 CAMAS

- Duchas ( 3 ), Baño ( 1 ), lavabos ( 7 ), WC ( 5 ).

- Ropero

- Consigna

- Cocina equipada (nevera, congelador, horno, microondas, lavavajillas...) a gas

- Despensa

- Comedor

- Taller

- Recepción

- Oficina

- Habitación y cuarto de ducha, WC. lavabo para vigilante nocturno y voluntarios.

- Despacho Asistente Social

- Consultorio medico

- Biblioteca, TV.

2) HUMANOS: VOLUNTARIOS- PERSONAL CONTRATADO

- Médico (2)

- Psicólogo (1)

- Enfermero (1)

- Asistente Social (3)

- Educador Social (1)

- Monitor en Toxicomanías (3)

- Acompañantes tardes (6)

- Vigilantes nocturnos (4)

- Administrativos (2)

- Contable (2)

- Comida - Cocina (2)

- Taller (1)

- Ropero (2)                                                                                                                          

- Conductor (1) 

- Acompañantes fin de semana (3)

- Voluntarios - Usuarios (14)

- Diversas funciones (6)

LOCALIZACION:

Calle Doctor Rizal, 14 bajos. Barrio de Gracia de Barcelona

Telf.: 93 415 62 98 

Fax: 93 237 20 86

METODO:
* Criterios de Admisión:

- Hombres mayores de 18 años que hayan pasado por la furgoneta Rauxa y que hayan demostrado capacidad    para adaptarse a la dinámica de las contrapartidas y de convivencia, y acepten realizar  tratamiento de alcoholismo. O derivados por otros centros ya desintoxicados o no.

-  Que no exista un recurso más adecuado.

* A su ingreso los pacientes firman un contrato mediante el que se comprometen a seguir el tratamiento, a cumplir las normas y a participar en las actividades del centro, así como a respetar los materiales y a las personas.

* Se inscriben en Libro de Altas (nombre, DNI, se asigna un número, fecha).

HORARIOS:

-  07.00 H.

-  El monitor les despierta. Aseo, hacen camas

-  08.00-09.00 H
-  Desayuno, limpieza de la CT, MEDICACION (ATS)

-  09.00-10.00 H
-  Taller.

-  10.00-10.10 H
-  Descanso, café

-  10.10-13.00 H
-  Taller.

-  13.30-14.00 H
-  Comida en la CT

-  15.00-17.30 H
- Taller. Terapias de alcoholismo informativas y de  discusión. Terapia de tabaco, (Ver pág. 16) T. cocaína y de 

prevención de recaídas.

-  18.30-20.00 H
- Libre. Con acompañamiento de usuarios. Se realiza terapia de grupo a las 20.30h con los restantes  grupos.

Diariamente visita médica y  asistencia social. 

MARTES Y VIERNES por la mañana ducha y ropero de los usuarios de la furgoneta.

LOS DOMINGOS
9:00-11:00 H. Limpieza a fondo de la CT. Taller opcional.

LOS SABADOS/DOMINGOS:

Salidas organizadas con acompañamientos.

Salidas concertadas con familiares.

NOCHES:

- 20.00 H
-  Preparación de cena entre el encargado de cocina y pinche.                           



-  Llegada vigilante nocturno, relevo monitor

- 21.30 H
- Cena. Todos participan en preparar la mesa y recogerla. Lavado de  platos por turnos.

- 22.00-24.00 H
-  Tiempo libre: juegos, lectura, radio, TV

MEDICACION:

 - 21.00-21.15 H


LAVANDERIA: Hay 2 encargados que se ocupan de ello, como mínimo 4 días de la semana. Se recoge y dobla la ropa entre todos.

LIMPIEZA: Cada usuario tiene asignada una tarea concreta.

* REUNION MENSUAL DE  CT DE PLANIFICACION

* DIARIAMENTE VISITA MEDICA, CONTACTO DE URGENCIAS DE TRATAMIENTO DE ALCOHOLISMO, 24 HORAS.

*TERAPIAS DE GRUPO DE ALCOHOLISMO:

GRUPO 1 - Terapia informativa y de discusión semanal

GRUPO 2 - Terapia de prevención de recaídas semanal.

GRUPO 3 - Terapia de prevención
GRUPO 4 - Terapia de prevención
GRUPO 5 - Terapia de familia mensual

*TERAPIA DE GRUPO DE TABAQUISMO 1 - Semanal

*TERAPIA DE PREVENCION DE RECAIDAS DE COCAINA 1 – Semanal 2- Mensual.
VALORACION

Todos los voluntarios y profesionales están obligados a informar, por escrito en el Libro de Incidencias, acerca de lo más destacable de la jornada.

Si hay algún incidente especial, se ha de localizar al médico, que es quien está a cargo de la dirección de la comunidad terapéutica.

Los profesionales y/o voluntarios del TALLER, además, tienen que rellenar una hoja de evaluación donde se destaca la aptitud, actitud, eficacia, relación con los compañeros y con el profesional y/o voluntario.

El médico y el equipo  realizan una valoración de la progresión individual y plantean tácticas y estrategias de refuerzo, para agilizar o estimular determinadas conductas.

MOTIVOS DE EXPULSION.  Son motivos de expulsión:
· El incumplimiento reiterado de las normas terapéuticas

· Mantener actitud beligerante, faltas de respeto o agresiones verbales o físicas, sustracciones o robos.

· Consumo y/o introducción de alcohol u otras drogas en la comunidad terapéutica, pisos y centros de trabajo de la Associació Rauxa u otros. Cualquier detección de alcohol o drogas en el organismo. 

3.1.
ACTIVIDADES LUDICAS 

3.1.1. 

ACTIVIDADES REALIZADAS POR LOS USUARIOS 

· Partido de fútbol sala,  polideportivo “ Espanya Industrial” (Sants), Participan 11 usuarios y Tobias Schwizgeber.. 11 enero 2010

· Cada lunes, miércoles y sábado por la mañana van a las Piscinas Picornell todos los usuarios de comunidad terapéutica y pisos.

· Asistencia al concierto “El somni americà” en el Auditorio a través de Auditori Apropa. Participan 15 personas. Sábado 16 enero 2.010.

· Asistencia al concierto “El cavaller de la rosa de Strauss”. Auditori Apropa. Participan 2 personas. 22 enero 2010

· Partido de futbol sala. Polideportivo de Sants. Participan 13 personas.05 enero 2010

· Asistencia de 4 personas de pisos al cine Película: “IV Fase”.31 enero 2010

· Asistencia de 4 personas de pisos al cine Película: “En tierra hostil”30 enero 2010

· Asistencia de 3 personas de pisos al cine. Película: “The road”06 febrero 2010

· Partido de fútbol sala. Polideportivo de Sants. Participan 15 personas.08 marzo 2010

· Asistencia de 3 personas de pisos al cine. Película: “El hombre lobo”13 febrero 2010

· Asistencia al concierto “El somni de Mahler” en el Auditorio a través de Auditori Apropa. Participan 15 personas. Sábado 20 febrero 2.010.

· Asistencia de 6 personas de albergue al cine Película: “Los hombres que miraban fijamente a las cabras” 05  marzo 2010

· Asistencia de 10 personas de pisos al cine Película: “Al límite” 06  marzo 2010

· Asistencia de 6 usuarios de pisos al cine “La Maquinista” a ver la película Los  hombres que no aman las mujeres el día 07 marzo 2010.

· Asistencia de 10 usuarios al cine “El bosque” a ver la película “ Furia de Titanes” el día 2 abril 2010

· Comida en las Planas Participan 20 usuarios 16  abril 2010

· Asistencia a la exposición  “FORTUNY: El mago de Venecia” en la Pedrera, organizado por Fundación Caixa Catalunya, el día 17 abril 2010

· Asistencia de 3 personas de pisos al cine “ El bosque” para ver la película “Desde París con amor” el día 18 abril 2010.

· Asistencia de 20 personas a la obra de teatro “La doble vida de’n John” en el Teatro Condal de Barcelona el día 24 abril 2.010.

· Asistencia de 15 personas al concierto de Barcelona Jazz Orchestra organizado por el AUDITORI APROPA. .23  abril 2010

· Partido de fútbol sala,  polideportivo “ Espanya Industrial” (Sants), Participan 15 usuarios 26  abril 2010

· Asistencia de 16 personas a la película “Océanos” en el cine  “El Bosque” el día 30 abril 2010

· Asistencia de 14 personas a la película “Robin Hood” en el cine  “El Bosque” el día 14 mayo 2010

· Asistencia de 8 personas a la película “Prince of Persia” en el cine  “El Bosque” el día 28 mayo 2010

· Asistencia de 4 personas a la película “Prince of Persia” en el cine  “El Bosque” el día 29 mayo 2010

· Asistencia de 15personas a  “La “Resurrecció” de Mahler” a la Sala Pau Casals el día3  mayo 2010

· Salida de 7 días a VINYES GROSSES (St. Agustí del LLuçanès ). Participan 15 personas. Del 7 al 13 de junio de 2.009

· Asistencia de 15 personas a “ Angelina o el honor del Brigadier” en  el Teatro Romea, el día 15 junio 2010

· Asistencia de 15 personas  “Cabo San Roque amb l’Orquestra mecànica de la França Xica” en  la Sala 2- Oriol Martorell, el día 18  junio 2010.

· Visita a Museo de Historia de Cataluña el día 3 de julio de 2.010. Participan 15 personas. Les acompaña una voluntaria profesora de historia del arte, haciendo de guía de la exposición.

· Visita guiada al Museo de  la Música del Auditorio de Barcelona. Participan 15 personas. 24 julio 2010.

· Asistencia al concierto de Sinfonietta de Sofia en el Palau de la Música. Participan 15 personas. 23 julio 2010.

· Asistencia de 3 personas a la película “Noche y día” en el cine “El Bosque”. 21 julio 2010

· Asistencia de 5 personas a la película “Origen” en el cine “El Bosque”. 07 agosto 2010.

· Asistencia de 3 personas a la película “Los mercenarios” en el cine “El Bosque”. 14  agosto 2010.

· Reunión de usuarios el día 7 de setiembre de 2.010. Participan 15 personas.

· Asistencia al cine de 3 usuarios de pisos. “El americano” en Bosque Multicines. 19  septiembre 2010.

· Asistencia de 4 usuarios de pisos a la película “Machete” en Cinesa la Maquinista. 12 octubre 2010.

· Asistencia a l’Auditori “La setena de Dvorák” por la Orquestra Sinfónica de Barcelona y Nacional de Catalunya. Participan 17 personas. 16  octubre2010.

· Salida a buscar setas a Campdenàvol. Participan 21  personas. 23 octubre 2010.

· Asistencia a l’Auditori “Simfonia doméstica”. Participan 15 personas. 30  octubre 2010.

· Asistencia al cine de 3 usuarios de pisos. “ The town. Ciudad” en el cine Bosque Multicines. 30  octubre 2010.

· Asistencia a l’Auditori “Mahler Lieder1”. Participan 15 personas. 06 noviembre 2010.

· Asistencia al cine de 3 usuarios de pisos. “The Town “. 07 noviembre 2010.

· Asistencia al Cosmocaixa: visita exposición Abracadabra, Planetario y museo. Participan 19 personas. 18 noviembre 2010.

· Asistencia al cine de 3 usuarios de pisos. “Imparable” en el cine Bosque Multicines. 20 noviembre 2010.

· Asistencia al cine de 3 usuarios de pisos. “Skyline”  en el cine Bosque Multicines. 28 noviembre 2010.

· Asistencia a l’Auditori “Mahler Lieder3”. Participan 15 personas. 27 noviembre 2010.

· Se organiza para que los usuarios de comunidad terapéutica y pisos vayan a votar en las elecciones para el Presidente del Govern de Catalunya el 28 noviembre 2010.

· Visita guiada de 15 usuarios al Museo de Historia de Catalunya el domingo día 5 diciembre 2010. 

· Asistencia al cine de 2 usuarios de pisos. “Crónicas de Narnia” en 3 D en Bosque Multicines. 05 diciembre 2010.
· Asistencia a Opera Flamenco el día 29 diciembre 2010. Participan 30 personas. 

· Comidas de Nochebuena, Navidad, San Esteban, Fin de Año, Año Nuevo, Reyes en la comunidad terapéutica. Participan 40 personas.
3.1.2. 

VACACIONES VINYES GROSSES 2010
En las fechas del al 7 al 13 de junio y  5 al 14 de julio se organizan vacaciones en la Masía Vinyes Grosses en Sant Agustí de Lluçanes de la comarca del Lluçanès (Barcelona). Asisten 40 personas. Durante la estancia parte del equipo se trasladó, por turnos, a la Masía para continuar con el programa de tratamiento. 
La estancia en la Masía fue muy positiva para los pacientes, disfrutaron, dentro de un ambiente terapéutico, con nuevos incentivos rehabilitadores como excursiones, deporte, talleres al aire libre... y comprobaron los efectos beneficiosos de su abstinencia.
3.1.3 TALLERES Y ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE

- Acuden  a las Piscinas Picornell:
	  GAPI041149-29

	MAPA141272-08

	  GACE270961-08

	CAGA181267-03

	  JOGR251176-55

	MOCL210665-08

	  IHST301167-55

	  GESL260561-55

	  HEHA060564-08

	 MAMU100350-55

	MUAL280761-08

	  HEZA020185-28

	GUAL300682-55

	 

	LACA110474-08

	FECA191159-08

	LOFL100267-25

	ABGA131180-08

	YARU151150-55

	HERU160670-50

	VANA040967-14

	ROCA201051-15

	   IGTR210263-08

	  RITR221286-08

	EDVO070262-55

	 ANOL051163-08

	 LLOGU230266-08

	

	TOAG130565-08

	GUFL120462-29

	ESPA240250-22

	CARO231162-08

	 MAGA240954-08

	  TOBE1400166-23
 REMA260266-08

	   TOBL240462-06

	   COBO110755-08

	  MEMU290859-20

	MAOL300875-08

	RODO 011053-18

	

	

	  COPE141262-11

	GAGA231082-43

	VEMA100953-25

	  TRDO220881-44

	  JORI281257-08

	  GOGI110578-43

	ACNO231248-08

	TAMA201064-28

	  JUES040568-08
  COBA141155-29

	


3.2.
TRAMITES EFECTUADOS POR  ASISTENTES SOCIALES
ENTIDAD HOMOLOGADA PIRMI
: 
tramitadas


 13





              
en seguimiento

 19
                                                                
bajas por:  








Abandono tratamiento 
 13
	Empadronamiento    
	48  
	
	D.N.I

	4

	INEM/SCC                       
	30
	
	Informe Vida laboral        
	36

	Informes comedor           
	58
	
	Certificados de disminución      
	2  

	
	
	
	Cursos no oficiales     
	18

	Cursos  oficiales                
	16
	
	Formación de adultos
	4                    

	Contratados por Asoc.
	10
	
	Trabajos externos a Asoc.
	2

	Cooperativas        
	5
	
	Tarjeta Rosa
	8

	Tramitación de ingreso

En residencia


	4
	
	
	

	Pensión contributiva
	0
	
	
	


Pensión no contributiva

   1
3.3.  ASESORIA LEGAL:

	Pensión divorcio                        ......................... 
	FESE02067208

CAOT28106922



	
	

	Pensión hijos                              .........................
	FESE02067208

CAOT28106922

TOAG18056508
ANOL05116308

	
	HEZA02018528

	
	CARO23116208

	Orden de alejamiento                ..........................
	VANA04096714
JUES01056808

	
	

	Trámites de custodia                  .........................
	CAOT28106922


	Asuntos relacionados con          ........................
conducción temeraria por OH


	FESE02067208

CATU18045408
HERU16067050

CAGA18126709

COBA14115529

COBO26055908

	Causas pendientes por robo       ........................

Sustitución pena prisión …………………………

Trabajos en beneficio de la comunidad………………………………………..
	MUAL28076108
HEPE11014737
VANA04096714
GACE27096108
GOGI11057843

	
	TOAG13056508

	Petición abogado de oficio       .........................
	ODDR26065355
MUAL28076108

	                                                     
	GUAL30068255
JUES04056808

	
	

	Extranjería       ………………………………..
	ODDR26065355

SLGE26056155

IHST30116755

GESL26056155

MAMU10035055

GUAL30068255

	Otros    ..............................................................
Deudas económica    ………………………….


	FECA19115908
ANAL06056213

FESE06027208

CAOT28106922

LOFL10026725
YARU15115055

LLOGU23026608

GUFL12046229

IGTR21026308



	
	

	
	


COLABORACIONES EXTERNAS 

· El bufete de abogados PINTO-DEL VALLE (J. J.  Pinto) nos asesoran y llevan nuestros asuntos legales.

· El abogado Manuel Cantueso nos asesora y lleva algunos asuntos legales de forma altruista.

· La notaria ESTUDIO NOTARIAL S.C.P. nos ofrece una atención especial.

· La economista Mariona Omedes revisa y controla la contabilidad de la Associació Rauxa y de Rauxa SCCL altruistamente.
     

· El arquitecto José Manuel Valdés nos asesora y realiza altruistamente todos los proyectos de rehabilitación y reformas.

3.4.
ATENCION SANITARIA

Se ofrece tratamiento libre de drogas y conductas adictivas. Se emplean técnicas cognitivo conductuales y de motivación con terapias individuales y de grupo. 

Se efectúa revisión médica completa con anamnesis: antecedentes familiares y personales, historia actual por sistemas y aparatos; exploración física; pruebas complementarias, analítica, Rx u otras oportunas. Historia de alcoholismo y tabaquismo y otras drogas o conductas adictivas con criterios DSM-IV-TR. Mini-Mult u otro. Diagnóstico. Tratamiento. Test de recaídas. Se descarta TBC. Se realiza vacunación HB y gripe u otras. Se realiza estudio fondo de ojo y graduación. Se deriva a odontólogo.

Se detecta a nivel de Comunidad Terapéutica:

	Nº Total = 47

	
	  N

  47
	
	%

   100

	
	
	ALCOHÓLICOS

+ con adicción a tabaco

· Fumador             ........................................

· ex-fumador         ........................................

· no fumador         ........................................

· En tratamiento    ........................................

+ con adicción a Cannabis           ...................
+ con adicción a Cocaína             ...................                  

+ con adicción a BZD                  ...................                        

+ con adicción a Heroína
             ...................

+ con adicción a otras drogas       ...................              

+ con adicción al juego 

   ...................

PATOLOGÍA MENTAL
· Trastorno Personalidad
   ...................

Sí- -    Síndrome depresivo                ...................

· Síndrome de ansiedad             ...................              
· Esquizofrenia paranoide         ...................

· Enferm.mental (Korsakoff)     …………..      
      -    Retardo mental                        .................. 
      -    Demencia                                ..................                          
-    Psicosis                                   ...................
-    Trastorno bipolar                    ...................
	
	  43
  01
  03
  40
  22
  30
  09
  08
  12
  06
  06
  10
  06
  03
  00
  01

  01          
  03
  01        
	
	91,49
 2,13
    6,38
85,11
46,81
63,83
19,15
17,02
25,53
12,77
  12,77
21,27
12,77
 6,38
0,0
    2,13

    2,12
 6,38
 2,13



	
	
	ALCOHOLISMO                                   
Antecedentes Alcoholismo: 

· Padre             .............................................

· Padre (probable)………………………….

· Madre            .............................................
· Madre (probable)…………………………
· Otros              ..............................................
· Otros (probable)………………………….
      -    Pareja             ……………………………
-    Pareja (probable) ………………………..
Síndrome de Abstinencia             ...................

Delirium Tremens                        ...................

Intento de suicidio                        ...................

Intento homicidio                         ...................
Crisis Epilépticas          ..................................

Diabetes mellitus          ..................................

Pancreatitis aguda           ……………………..
Hepatitis enólica          ……………………..

Cirrosis                         ……………………..
Neuropatía periférica    ……………………..

Neuritis óptica              ……………………...
Trastorno eréctil           ……………………...
Anemia enólica             ……………………..
TABAQUISMO  (40)
EPOC                            ..................................
Bronquitis crónica        ……………………..                    

Claudicación intermitente      ........................ 
Neoplasia pulmón                   ........................

IM                                  ……………………..             
Hepatitis víricas (Serología positiva sin enfermedad actual)

· HB                      .......................................

· HC                      .......................................

      (se deriva al Hosp. S. Pau)                       
TBC  (antigua)         …………………………
Lúes                         …………………………
Lúes (tratada)          ………………………… 
VIH                          …………………………
	N
47
20
03
05
02
22
02

03
04
37
03
15
01
06
02
02
12
03
20
03
01

06
03
17
04
00
02
03
06
05
01
01

01
	
	    
	  %    
100
42,55
  6,38
10,64
  4,26
46,81
  4,26
  6,38
  8,51
76,60
 6,38
31,91
 2,13
12,77
 4,26
 4,26
25,53  
 6,38
42,55
  6,38
  2,13
12,77

 7,50
42,50
10,00  
  0,0
5,00 
6,38
12,77
10,64  

  2,13  

  2,13
  2,13




TRATAMIENTO DEL ALCOHOLISMO: Se lleva a cabo por el médico de Rauxa en varias fases.

      1ª
-
Desintoxicación, en la Comunidad Terapéutica Rauxa o en el hospital.

      2ª
-
Deshabituación, con tratamiento con interdictores, vitaminas, Terapia individual y grupal, semanales.

      3ª
-
Rehabilitación, con aprendizaje de conductas normalizadas. Se comienza 
tratamiento de prevención de recaídas y actividades en talleres, cursos, trabajo, terapia individual y de grupo.

      4ª
-
Reinserción social en pisos con adaptación al barrio, con actividades en centros 
cívicos y vecinales. Continúan con terapia individual (visitas espaciadas) y terapia 
de grupo, cada semana. Se propone integración a Alcohólicos Rehabilitados.

      5ª
-
Reinserción laboral en el restaurante / Comedor – social “La Terrasseta” y en la cooperativa Rauxa SCCL EI

      6ª – Alta y mantenimiento. Abstinencia total al alcohol , otras drogas y conductas adictivas y cambio de estilo de vida.

En el momento actual se esta realizando 6 grupos de terapia de alcoholismo 

1- Terapia de Discusión.

2- Terapia Informativa

3- Terapia de  Prevención de recaídas

4- Terapia de Prevención recaídas

5- Terapia de Prevención recaídas

6- Terapia de grupo de Familia de discusión.

*** LA  ADHERENCIA AL TRATAMIENTO DE ALCOHOLISMO ES DE 63,83 % DURANTE  2010 ***          

TRATAMIENTO DE TABAQUISMO

Se realiza:

-    Terapia individual 

· Terapia de grupo 

· Tratamiento sustitutivo con nicotina (parches, chicles, caramelos)

· Tratamiento con Bupropion o Vareniclina, puntualmente.
En tratamiento 47 personas durante el año 2010. Del total inician tratamiento en 2.009, 30 personas  (16 continúan, 22 abandonan con recaída total). Se dan 9 altas.
****La evolución es de 9 altas más 16 en continuidad. En total  25 personas con buena evolución que corresponde al  53,19 %****

ACTIVIDADES PREVENTIVAS PROTOCOLIZADAS: 

	VACUNACIONES 


	
	      N

	Vacunación de hepatitis B

Vacunación de HA+HB

	
	     25
      01

	Vacunación gripe estacional:
· pacientes

· trabajadores
	
	     30

     03

	
	
	     

	Vacunación neumocócica:

· pacientes

· trabajadores
	
	     30
     03


VISITA ESPECIALISTAS 

Se envía al odontólogo de Sants a 13 personas.
Se envía al oftalmólogo a  14 pacientes. Se diagnostica neuritis tóxica en  3 pacientes, equivale a un 6,38% de la muestra.

USUARIOS CT  2010
	Nº Rauxa
	Nº CT
	Codiplan
	Ingreso
	Salida
	Situación Actual

	R-964
	372
	GAPI041149-29
	27/10/2008
	06/03/2010
	EXPULSADO

	R-981
	381
	MAPA141272-08
	03/03/2009
	29/01/2010
	PISO 6 

	R-991
	386
	GACE270961-08
	18/05/2009
	15/03/2010
	PISO 3

	R-1012
	396
	CAGA181267-03
	17/08/2009
	23/01/2010
	PISO 2

	R-1018
	400
	JOGR251176-55
	22/09/2009
	23/01/2010
	PISO 2

	R-1025
	401
	MOCL210665-08
	12/11/2009
	08/02/2010
	ABANDONA VOLUNTARIAMENTE

	R-1024
	402
	IHST301167-55
	23/11/2009
	18/07/2010
	EXPULSADO

	R-1023
	403
	GESL260561-55
	23/11/2009
	31/07/2010
	PISO 6

	R-1017
	399
	HEHA060564-08
	14/12/2009
	20/01/2010
	ABANDONA VOLUNTARIAMENTE

	R-476
	153
	MAMU100350-55
	14/12/2009
	05/04/2010
	ABANDONA VOLUNTARIAMENTE

	R-1032
	404
	MUAL280761-08
	21/12/2010
	17/05/2010
	PISO 8

	R-1030
	405
	HEZA020185-28
	15/01/2010
	27/05/2010
	ABANDONA VOLUNTARIAMENTE

	
	
	
	26/07/2010
	04/09/2010
	PISO 7

	R-1031
	406
	GUAL300682-55
	15/01/2010
	07/06/2010
	ABANDONA VOLUNTARIAMENTE

	R-1033
	408
	LACA110474-08
	19/01/2010
	10/03/2010
	ABANDONA VOLUNTARIAMENTE

	R-1036
	407
	FECA191159-08
	20/01/10
	31/07/10
	PISO 2

	R-1037
	409
	LOFL100267-25
	15/02/2010
	28/07/2010
	PISO 8

	
	
	
	08/09/2010
	01/10/2010
	PISO 1

	R-1041
	  410
	ABGA131180-08
	13/03/2010
	05/04/2010
	ABANDONA VOLUNTARIAMENTE

	R-1040
	411
	YARU151150-55
	15/03/2010
	24/03/10
	EXPULSION

	R-1046
	412
	HERU160670-50
	31/03/2010
	10/09/2010
	PISO 2

	R-1045
	413
	VANA040967-14
	31/03/2010
	18/07/2010
	CARCEL

	R-1050
	414
	ROCA201051-15
	12/04/2010
	26/07/2010
	PISO 8

	R-1057
	415
	IGTR210263-08
	28/04/2010
	20/12/2010 
	PISO 8

	R-1058
	417
	RITR221286-08
	10/05/2010
	21/05/2010
	ABANDONA VOLUNTARIAMENTE

	R-1053
	418
	EDVO070262-55
	10/05/2010
	10/08/2010
	EXPULSION

	R-1051
	416
	ANOL051163-08
	10/05/2010
	26/07/2010
	PISO 8

	R-1060
	419
	LLOGU230266-08
	17/05/2010
	
	

	R-1061
	420
	TOAG130565-08
	18/05/2010
	22/06/2010
	PISO 8

	R- 1063
	421
	GUFL120462-29
	14/06/2010
	
	

	R-1062
	422
	ESPA240250-22
	21/06/2010
	22/07/2010
	EXPULSION

	R-1064
	423
	CARO231162-08
	29/06/2010
	30/09/2010
	ABANDONA VOLUNTARIAMENTE

	
	
	
	29/10/2010
	
	

	R-1065
	424
	MAGA240954-08
	29/06/2010
	16/08/2010
	ABANDONA VOLUNTARIAMENTE

	R-1047
	425
	TOBE1400166-23
	26/07/2010
	01/10/2010
	ABANDONA VOLUNTARIAMENTE

	R-1069
	427
	REMA260266-08
	26/07/2010
	28/09/2010
	PISO 8

	R-1068
	426
	TOBL240462-06
	26/07/2010
	
	

	R- 1071
	429
	MEMU290859-20
	03/0820/10
	
	

	R-1070
	428
	MAOL300875-08
	03/08/2010
	20/12/2010
	PISO 8

	R-1072 
	430
	RODO 011053-18
	15/09/2010
	
	

	R-1074
	431
	COPE141262-11
	20/09/2010
	04/10/2010
	ABANDONA VOLUNTARIAMENTE

	R-1076
	432
	GAGA231082-43
	08/10/2010
	28/11/2010
	ABANDONA VOLUNTARIAMENTE

	R-1075
	433
	VEMA100953-25
	08/10/2010
	
	

	R-1082
	434
	TRDO220881-44
	22/10/2010
	30/10/2010
	ABANDONA VOLUNTARIAMENTE

	R-1083
	435
	JORI281257-08
	02/11/2010
	
	

	R-1084
	436
	GOGI110578-43
	30/11/2010
	24/12/2010
	ABANDONA VOLUNTARIAMENTE

	R-1085
	437
	ACNO231248-08
	09/12/2010
	
	

	R-1086
	438
	TAMA201064-28
	13/12/2010
	
	

	R-1089
	441
	JUES040568-08
	20/12/2010
	
	

	R-1088
	440
	COBA141155-29
	20/12/2010
	
	









                     Nº Total      

	No. TOTAL DE USUARIOS CT
	47
	
	 100%

	
	PASAN A PISOS RAUXA   
	..........................
	17
	
	34,04

	
	EN CT RAUXA   
	..........................
	12
	
	25,53

	
	CARCEL
	……………….
	1
	
	  2,13

	
	ABANDONOS    
	..........................
	12
	
	27,66

	
	EXPULSIONES    
	..........................
	       
	 5
	10,64

	  
	
	
	
	
	


De los usuarios de CT, los casos han sido derivados por: Hospitales (11), CSS (2), CAS (3), Terrasseta (9), Familia (6), Entidades (7),  Información otros pacientes (6), Iglesia (1), Casos antiguos (2)
*** LA  ADHERENCIA AL TRATAMIENTO ES DE 63,83 % DURANTE  2010 ***       
Ingresos puntuales
	Nº Rauxa
	Nº CT
	Codiplan
	Ingreso
	Salida
	Situación Actual


	984
	384
	PESA08066008
	03/11/2009
	21/01/2010
	ABANDONO

	962
	371
	CODI26056806
	24/02/2010
	11/03/2010
	ABANDONO

	977
	382
	MARA21046208
	17/03/2010
	18/03/2010
	PISO 4

	
	
	
	15/09/2010
	22/09/2010
	PISO 4

	976
	378
	MOSA29055318
	03/06/2010
	06/06/2010
	PISO 3- ABANDONO

	1030
	405
	HEZA02018528
	26/07/2010
	04/09/2010
	PISO 7-ABANDONO

	   486
	158
	COBO26055908
	28/07/2010
	04/09/2010
	PISO 3-ABANDONO

	TOTAL
	6
	
	
	
	

	Durante el año 2.010 han ingresado en la comunidad terapéutica 1 alcohólico rehabilitado en situación  de recaída, actualmente ha roto la vinculación con el centro y consumiendo. También ha habido 5 ingresos de pacientes de pisos terapéuticos en situación de riesgo,  los cuales  han roto la vinculación con el centro. 
	
	
	


4.
3 ª FASE:   PISOS REINSERCION SOCIOLABORAL RAUXA.    (Diciembre 1.992)

OBJETIVOS: 

1.-   Tercera etapa del tratamiento alcoholismo o de reinserción social.

2.-   Oferta de un recurso de convivencia más cercano a la normalidad, con un máximo de 4 personas, temporal o definitivo, según se vea evolución.

Los pacientes deben de tener capacidad para detectar y comunicar síntomas      de desestabilización de la enfermedad en ellos mismos y en los otros compañeros.

3.-   Optimización de los recursos económicos, desarrollando capacidad de planificación y ahorro.

4.-   Potenciar la autonomía individual y grupal.

5.-  Mantener y reforzar los logros, en relación a la higiene personal y del recurso. 

6.-   Potenciar y desarrollar habilidades sociales: relaciones interpersonales con compañeros, profesionales, familiares, etc.

7.- Fomentar la integración al barrio donde este ubicado el piso, estimulando la participación en centros cívicos, polideportivos, asociaciones. Elección de medico de cabecera en ambulatorio mas cercano. Empadronamiento.

8.- Continuar procesos laborales

MATERIAL:

Piso de alquiler módico con capacidad, para mínimo dos o máximo cuatro personas.

METODO:

Criterios de admisión. Para poder ser admitidos en uno de los pisos terapéuticos los pacientes deben reunir los siguientes requisitos: 

- Haber pasado por las dos primeras fases del Proyecto Rauxa; 

- Ser capaces de detectar síntomas desestabilización de la enfermedad en ellos mismos y en los otros compañeros;

- Haber demostrado, durante la segunda fase, capacidad de convivencia y afinidad entre ellos;

- Tener medios económicos, y;

- Haber alcanzado un nivel adecuado en el tratamiento de alcoholismo a criterio medico.

Firma de contrato (incluida fotocopia) donde queda, bien claro, el compromiso adquirido por todas las partes.

Se especificarán horarios, tareas asignadas y responsabilidades especiales.

Seguimiento y control: Se asignará un representante de la Associació Rauxa para realizar seguimiento, supervisado por la trabajadora social y el médico del centro.

Siempre se seguirán los tratamientos y los controles, necesarios, prescritos por el médico.

La frecuencia del control será variable, según el grupo y la fase evolutiva.

VALORACIÓN: 

Se hará un informe mensual por escrito por parte de la persona asignada como responsable. Los índices de evaluación se basan en el cumplimiento de lo acordado en el contrato.

Se establecerán estrategias individualizadas o grupales de refuerzo para ir estimulando las conductas adecuadas para alcanzar los objetivos previstos.

Se mantendrá siempre una actitud abierta y flexible en cuanto a modificar  
los objetivos, si se considera oportuno



	EVOLUCIÓN DE LOS USUARIOS DE PISOS 2010
PISO

USUARIO        

NUM R
ALTA*

BAJA/

MOTIVO

SIT.ACTUAL

1- Malats 42

      3.2.

Diciembre 92

S.A.A

J.C.F

M.P.S

J.L.F
J.T.A
A.G.H

939
948

984

1037

1061

941

29/04/2009

21/12/2009

23/01/2010

29/06/2010

13/08/2010
01/10/2010

25/10/2010
13/08/2010
25/10/2010
13/08/2010

25/10/2010
31/07/2010

31/07/2010

23/06/2010

18/07/2010

04/09/2010
21/10/2010

07/12/2010

21/10/2010

21/10/2010
PISO 7

PISO 7

PISO 8

ABANDONA TTO.

ABANDONA TTO.
CT

ABANDONA TTO.

ABANDONA TTO.

CT
2- Malats 42

Entlo.1

Junio 94

J.C.0

A.G.H

M.P.S

R.C.G

R.Grotk

J.M.F.C

JRR

ILR

903

941

984

1012

1018

1036

1050

1046
06/04/08

21/12/2009

21/12/2009

23/01/2010

01/07/2010

10/09/2010

23/01/2010

31/07/2010

10/09/2010

10/09/2010

23/01/2010

10/08/2010

23/01/2010

28/06/2010

10/08/2010

22/03/2010

03/08/2010

PI

PISO 8

PISO 1

PISO 8

C.T.

ABANDONA TTO.

ABANDONA TTO.

3- Gaudí 41 2º2º

Julio 95

PISO INDEPEND.

F.M.S

V.C.D

J.H.P

J.R.G.

R.G.C

J.M.A

SCB

976
962

921

973
991

1032

486
10/12/2009

06/06/2010

23/01/2010

27/06/2008              

22/03/2010

04/09/2010

15/03/2010

06/07/2010

04/09/2010

10/07/2010

04/09/2010

03/06/2010

05/07/2010

24/2/2010

23/01/2010

20/08/2010

22/10/2010
02/07/2010

20/08/2010

22/10/2010
20/08/2010

20/09/2010

CT

ABANDONA TTO.

CT

P.I

PISO 8
PISO 6
PISO 8
PISO8

EXPULSION
ABANDONA TTO

ABANDONA TTO.

4- S. Andreu 235

 3º

Marzo 00

J.C.T

C.R.P

M.M.R

951
980

977
09/03/2009

12/05/2009

20/11/2009

18/03/2010

26/12/2010
17/03/2010

PI
CT

5- Pantà de Tremp 26, at. 1ª 

Diciembre 04

J.P.M

P.M.P

M.T

J.G.D

626
865

848

279
01/04/2006

01/02/2009

01/10/2009

21/04/2009

27/10/2009

01/04/2010

11/11/2008

28/09/2009

26/03/2010

HOSPITAL

CT

SE MARCHA 

6- S. Andreu 235 2º

Marzo 05

A.M.M

J.T.T.

M.Q.G

O.M.P

R.G.C.

G.S.
JRG
954
979

923

981

991

1023

973
21/04/2009

20/11/2009

21/04/2009

29/01/2010

02/07/2010

31/07/2010
23/10/2010
21/01/2010

17/05/2010

06/07/2010

10/09/2010

ABANDONA TTO.

ABANDONA TTO.

PISO 3

EXPULSION
7- Badajoz 83 2º1º

Abril 05

S.A.A.

J.C.F.

PHZ
939
948

1030
01/08/2010

01/08/2010

04/09/2010

05/12/2010

ABANDONA TTO.
8- Dr.Rizal, 14,1º

Diciembre 06

P.C.P

J.R.G

F.G.P

J.F.S.

J.M.A

J.T.A

M.P.S

R.C.G.

D.A.O.

J.R.R.

J.L.F.

A.G.H.

RGC

J.R.M
JMO

CIT
829
973

964

963

1032

1061

984

1012

1051

1050

1037

941

991

1069

1070
1057
14/12/2009

08/08/2009

20/08/2010

06/07/2009

23/01/2010

17/05/2010

22/06/2010

23/06/2010

28/06/2010

10/08/2010

26/07/2010

26/07/2010

28/07/2010
10/08/2010

20/08/2010

28/09/2010

20/12/2010

20/12/2010
23/01/2010

22/03/2010

04/09/2010

31/07/2009

06/03/2010

17/03/2010

10/07/2010

12/07/2010

28/06/2010

01/07/2010

10/09/2010

10/09/2010

12/07/2010

10/08/2010

12/08/2010

04/09/2010

PI

PISO 3

PISO 3

CT

EXPULSIÓN

EXPULSION

PISO 3

PISO 1

PISO 1

PISO 2

PISO 2

PISO 2

PISO 1

CASA

PISO1

PISO 3


	
	
	

	No. TOTAL DE USUARIOS PISOS 
	44
	
	100

	
	OBTIENEN EL ALTA   
	..................
	20
	
	45.4

	
	-
	Piso Independiente
	..................
	8
	
	18.16

	
	
	
	
	
	
	

	
	-
	Piso Rauxa
	..................
	9
	
	22.70

	
	-
	Pensión
	…………..
	0
	
	0

	
	-
	Familia
	…………..
	3
	
	2.27

	
	CONTINUAN Tto. en PISO
	..................
	18
	
	44.00

	
	ABANDONAN Tto.
	..................
	6
	
	10.60

	
	N
	
	%

	No. TOTAL DE USUARIOS PISOS 
	43
	
	

	
	OBTIENEN EL ALTA   
	..................
	20
	
	45.4

	
	-
	Piso Independiente
	..................
	8*
	
	18.16

	
	-
	Residencia 
	..................
	1**
	
	2.27

	
	-
	Piso Rauxa
	..................
	10
	
	22.70

	
	-
	Pensión
	…………..
	0
	
	0

	
	-
	Familia
	…………..
	1
	
	2.27

	
	CONTINUAN Tto. en PISO
	..................
	19
	
	44.00

	
	ABANDONAN Tto.
	..................
	5
	
	10.60

	
	ABANDONAN Tto.

	..................
	10
	
	13.95

	
	ABANDONAN Tto.

	..................
	10
	
	13.95


	
	N
	
	    %

	No. TOTAL DE USUARIOS PISOS 
	39
	
	   100

	
	OBTIENEN EL ALTA   
	..................
	8
	
	20,52

	
	-
	Piso Independiente
	..................
	2
	
	  5,12

	
	-
	Piso Rauxa
	..................
	6
	
	15,38

	
	CONTINUAN Tto. en PISO
	..................
	14
	
	35,89

	
	
	
	
	
	

	
	ABANDONO Tto.

	..................
	11
	
	28,21

	   EXPULSIÓN                                  …………..         6             15,38


***La adherencia al tratamiento de alcoholismo en los pisos terapéuticos es del  56,41 %
Se han dado de alta a 8 personas. Se crea un nuevo piso independiente. Se mantienen 2 pisos formados durante  años anteriores.  Se realiza el control de dos pisos, por un responsable de la Asociación Rauxa.
5.    4ª FASE.   REINSERCIÓN LABORAL 
Se trata de conseguir una capacitación laboral individualizada, entendiendo como terapéutica la adaptación a situaciones laborales, relaciones interpersonales y afrontamiento de contingencias en un medio sin alcohol, a fin de evitar recaídas en el medio laboral.
Itinerario terapéutico laboral:

· Taller prelaboral en la comunidad terapéutica (CT), de dibujo y marquetería.
· La Terrasseta, restaurante sin alcohol abierto al público en general y 
     comedor social donde se dan 155 cenas diarias a personas indigentes.

· Cooperativa Rauxa Realiza trabajos de pintura, albañilería y pequeñas mudanzas.

· Preparación y búsqueda de trabajo externo.

· Trabajo independiente: incorporación al mundo laboral.

6.    5ª FASE: ALTA con abstinencia total a alcohol, otras drogas y conductas adictivas. Cambio estilo de vida.

Se incorporan voluntariamente a la Associació de Alcohólicos rehabilitados de Rauxa. Se programan visitas individuales y de grupo a lo largo del primer año de Alta.

Aquellas personas que lo precisan pueden permanecer en piso hasta alcanzar el grado de seguridad adecuado para una autonomía completa.
5.1.  
COOPERATIVA LABORAL RAUXA,S.C.C.L. Empresa Inserción.

Se crea en Septiembre de 1994 por iniciativa de tres usuarios de la Associació que llevaban más de tres años de tratamiento, con el objetivo de realizar la reinserción laboral de los pacientes en tratamiento. Esta Cooperativa gana por concurso la explotación del Comedor Social del Clot, entre abril de 1.995 y diciembre de 1998. Desde 1998 a 2002 gestiona la cantina del IES Salvador Seguí en Barcelona y la cantina de la Escuela Superior de Música de Berenguer de Palau. Desde entonces se han contratado 20 personas, procedentes de la Associació Rauxa, excepto una cocinera.

En abril de 2001 se unifica con Xalar SCCL que realiza trabajos de  pintura, albañilería, limpieza y reparaciones.

Desde octubre de 2004 sólo realiza este último tipo de trabajos. 

De momento utilizan como sede social de la Cooperativa la misma que la Associació en C/ Dr. Rizal 14 bajos (08006) Barcelona. 

En la Rauxa, S.C.C.L. Empresa de Inserción, han trabajado 3 pacientes en vías de rehabilitación, 2 de ellos subvencionados  por el Departamento de Trabajo de la Generalitat de Catalunya. Hay 4 trabajadores en plantilla fija, 3 de ellos rehabilitados.
5.2
Restaurante– Cafetería sin Alcohol   “LA TERRASSETA”

Los tres objetivos fundamentales son: 

1.- Dar alimentación a personas necesitadas deprimidas y controladas por Trabajadores Sociales.

2.- Reinserción laboral de los pacientes en tratamiento de enolismo crónico (4ª fase)

3.- Detección y modificación de personas con dependencia del alcohol, derivándolas a la Asociación Rauxa.

En mayo de 2000 se inaugura el restaurante, comedor-social,  “la Terrasseta”  (C/ Fraternitat, 40, en el barrio de Gracia). 

“La Terrasseta” está gestionada por personal de la cooperativa Rauxa y forma parte de la cuarta etapa del tratamiento de alcoholismo crónico: etapa de reinserción laboral, que ofrece la Asociación Rauxa. Todos los pacientes realizan la segunda fase  de inserción laboral en la Terrasseta, de los cuales han sido contratados 9 personas (con buena evolución y en fases avanzadas del tratamiento). 
“La Terrasseta” ofrece al público general menús caseros a partir de 8 euros cada mediodía. Los fines de semana sirve un menú especial a 13 euros. También se ofrecen cenas a grupos, previa reserva. 

Todas las tardes, a partir de las 18 horas  “La Terrasseta” funciona como comedor-social, sirviendo 152 cenas diarias a personas en situación de marginalidad o con escasos recursos económicos.  También es un recurso de detección y motivación de indigentes alcohólicos para que inicien tratamiento. 

Durante el año 2010 se han derivado 219 personas a la Unidad de Prevención y control de  Tuberculosis  del ICS. No se ha detectado  ningún caso de Tuberculosis Pulmonar activa. 
6.      VOLUNTARIADO DE LA ASSOCIACIO RAUXA

En el 2010 el número de voluntarios ha sido de 44 personas entre bajas y altas.

ADMISION

Todos los voluntarios pasan entrevista personal con el medico de Rauxa. Rellenan hojas de admisión con datos personales y responden a un número de preguntas básicas, relacionadas con las actividades del voluntariado. Se les informa de las diferentes tareas a realizar y de las necesidades del momento. Se decide que tipo de actividad se ha de realizar y se asigna un voluntario ya avezado para que le vaya orientando. Finalizado un mes se hace la valoración, por ambas partes. Después del periodo de prueba, si se decide la admisión del candidato, se le hace firmar un contrato de voluntario en el que se compromete a realizar la tarea encomendada responsablemente y a respetar los estatutos y reglas o normas internas.

 Deben realizar un curso sobre los conceptos básicos alcoholismo impartido en la asociación.

Todos los voluntarios se aseguran a través de la FCVS.

ACTIVIDADES

Reuniones periódicas del grupo de la actividad concreta, y otras mensuales de formación-información.

Curso intensivo de alcoholismo “Conceptos básicos de alcoholismo” de  22 horas de duración.

6.1.
VOLUNTARIOS- USUARIOS  DURANTE 2010
Desde 1992, se incorporan los propios usuarios como voluntarios de furgoneta, siempre acompañando a un voluntario de la Associació. Durante este año ha habido 15 usuarios-voluntarios.

Estos voluntarios-usuarios tienen un papel clave en la motivación de sus antiguos compañeros de calle. Permite una más rápida acogida en la furgoneta y posteriormente en la Comunidad Terapéutica. Su "sabiduría callejera" facilita, a los otros voluntarios, la detección y valoración de casos. Sus conocimientos personales de la adicción permite hacer uso de buenos argumentos para convencer a otros enfermos para que inicien tratamiento de alcoholismo.


7.      PLANTILLA DE LA ASOCIACION.

La plantilla de la Asociación está formada por las siguientes personas:

Responsable del proyecto: Dra. Mª Luisa Marín Puig

PERSONAL CONTRATADO
	NOMBRE Y 

APELLIDOS
	PUESTO QUE DESEMPEÑA
	HORAS SEMANA

	Mª Luisa Marín Puig
	Director Médico
	40

	Pilar Masvidal Nogueras
	Trabajadora Social
	25

	Pablo Sáenz Mendizábal
	Trabajador Social
	40

	Albert Vila Calafat
	Psicólogo
	20

	Juan José Redondo Molinero
	Enfermero
	10

	Manuel Puig Marxuach
	Monitor
	40

	Enrique Nebot Moliner
	Monitor de taller
	40

	Ramón Aguayo Panabera
	Terapeuta-Monitor
	40

	Guillermo Bono Vosseler
	Terapeuta-Monitor
	40

	Tomas Vázquez Domínguez
	Mozo
	40

	Pedro Mas Pujantell
	Monitor
	40

	Vicenta Llinares Tonda
	Contable
	20

	Mª Jesús Acero Guardamino
	Auxiliar Administrativa
	40

	Antonio Luis Gutiérrez Domínguez 
	Monitor
	40

	Josefa Carbonell Marcos
	Cocina
	40

	Juan Manuel Moya Varela
	Cocina
	40

	6 Usuarios en vías de rehabilitación
	6 Terrasseta
	10,20,40


PERSONAL VOLUNTARIO
	NOMBRE Y APELLIDOS
	FUNCIONES
	HORAS SEMANA

	Mª Luisa Marín Puig
	Médico 
	80

	Carmen Ferrer
	Médico
	3

	Luis Vilar Puig
	Médico
	2

	Mª Angels Subirà
	Asesoría legal
	1

	María Macias
	Varias
	15

	Gerardo Osorio
	Varias
	7

	Joan Mª Aixa
	Comedor Social
	4

	Sandra Aubert
	Varias
	6

	Joan Martí
	Varias
	6

	Núria Cirera
	Varias
	6

	Rosa Pérez
	Varias
	6

	Imma Vilar
	Furgoneta, Comedor Social, Comunidad Terapéutica.
	15

	Andreu Petchamé
	Comedor Social
	4

	18 personas que colaboran puntualmente
	Varias.
	

	10 Alcohólicos rehabilitados de   AARR de Rauxa
	Varias
	PUNTUALES


8.
ACTIVIDADES

FORMACIÓN DE LOS PROFESIONALES

· G.B.V y R.A.P finalizan el  “Master de Drogodependencias” IL3 Universidad de Barcelona.

· La Dra. Marín y G.B.V asisten a “Las Jornadas Nacionales de Patología Dual” organizado por la Sociedad Española de Patología Dual. Madrid. Del 5 al 9  mayo 2010.

· La Dra. Marín y G.B.V asistene a “IV Jornadas Nacionales de Patología Dual” organizado por la Sociedad Española de Patología Dual -  SEPD. Barcelona. 22 septiembre 2010.  
· Curso de reacreditación para la utilización de desfibrilador automático de personal no médico. Participan R.A.P, A.G.D., J.G.D y Pilar Masvidal. Colegio de Médicos de Barcelona. 16 diciembre 2010.

· Curso de acreditación para la utilización de desfibrilador automático de personal no médico. Participan Pablo Sáenz, G.B.V, P.M.P, D.O. Colegio de Médicos de Barcelona. 20 y 21  diciembre 2010.
CHARLAS Y CONFERENCIAS

· Participación en el “XXXVII Congreso Nacional de Socidrogoalcohol” en Oviedo. Participa la Dra. Mª Luisa Marín Puig, presentando poster  “Tratamiento de tabaquismo de pacientes indigentes alcohólicos en rehabilitación en la Associació Rauxa”. También asisten Ramón Aguayo Panabera y Guillermo Bono Vosseler como monitores del centro.22, 23 y 24 abril 2010
· Participación  de Ramón Aguayo  Panabera como ponente en la  conferencia  “Alcoholismo i Marginació Social”, representando a Associació Rauxa en la “15ª Mostra d’ Associacions de Barcelona 2010”.25 septiembre 2010.
· Presentación de la Associació Rauxa en International Street Medicine Symposium VI en Los Angeles California, USA por la Dra. Mª Luisa Marín y Guillermo Bono Vosseler . 20, 21 y 22 octubre 2010.
ASISTENCIA A REUNIONES, CHARLAS,….

· Reunión de Associació Rauxa y Prohabitatge en Terrasseta el día 29/01/2010

· Reunión de Feantsa en Bruselas  los días 1 a 3 de febrero de 2010, asisten G.B.V y Dra. Mª Luisa Marín. Asisten también a Parlamento Europeo en Bruselas a la conferencia “The Social Cost of Alcohol” el 2 de febrero de 2010.
· Reunión Comedores del Ayuntamiento de Barcelona, que tuvo lugar en el comedor social de Navas. Asistieron Tobias Schwizgeber y Miguel Jurado como Trabajadores Sociales de la Terrasseta.17/02/2010
· Reunión entre Associació Rauxa y Associació Prohabitatge en La Terrasseta, en relación a la federación catalana de FEANTSA. Asisten la Dra. Ma. Luisa Marín Puig y G.B.V en representación de Rauxa , y Josep Castañé y Guillem Fernandez en representación de Prohabitatge.18/02/2010
· Reunión del Coveni de l’Ajuntament de Barcelona, en la Direcció d’Acció Social entre la Dra. Mª Luisa Marín, Andreu Parera i Ricard Gomà. 09/03/2010

· Sesión Informativa de los conciertos de abril a julio 2010 de l’Auditori Apropa en el Auditori. Participa el monitor Enrique Nebot Moliner. 16/03/2010

· Sesión Informativa  sobre la 15º Mostra d’Associacions de Barcelona en el Centre de Serveis a les Associacions-Torre Jussana. Participa el monitor Enrique Nebot Moliner. 10/03/2010

· Reunión de Directores de Comedores Sociales con los técnicos del Ayuntamiento de  Barcelona (Victoria Rodríguez del Depart. de Servicios Sociales, y Jordi Vila y Trinidad Jiménez del Instituto Municipal de Informática). Asisten los trabajadores sociales Jordi Jordà y Pilar Masvidal. La reunión se realiza en el comedor social nocturno La Terraseta el día 20 /04/2010.

· Sesión informativa especial para educadores, técnicos, terapeutas y monitores en el Museo de la Música organizado por  el Auditori Apropa. Participa el Sr. Enrique Nebot (Monitor). 27/05/2010

· Andreu Petjamé, voluntario de Associació Rauxa, asiste a la Asamble General Ordinaria de la Federació Catalana de Voluntariat Social en la Fundació Viarany (Centre Passatge) del Pasaje Mercader, 13.15/0/2010

· Reunión de directores de Comedores Sociales con los técnicos del Ayuntamiento de Barcelona (Victoria Rodríguez, Jordi Vila ). Asiste la trabajadora Social Pilar Masvidal. La reunión se realiza en el comedor social de Paralelo el día 20 /05/ 2.010.

· Reunión de la “Xarxa d’entitats que atenen a persones sense sostre” en la ciudad de Barcelona en la Sede de Cruz Roja Barcelona. Participan los trabajadores sociales Juanjo Herencias y Pilar Masvidal Nogueras.04/06/2010.

· Asistencia de la Dra. Mª Luisa Marín Puig y Guillermo Bono Vosseler al grupo de discusión  con entidades que trabajan en el ámbito de la Salud y las Adicciones,  en  las Oficinas de l’Observatori del Tercer Sector .08/06/2010.

· Reunión de directores de Comedores Sociales con los técnicos del Ayuntamiento de Barcelona. Asisten los trabajadores sociales Juanjo Herencias y Pilar Masvidal. Día 22 de junio a las 9:30 en el Comedor Café Just.

· Reunión  de la “Xarxa d’Habitatges d’Inclusió de Barcelona”, sesión constitutiva en el Ayuntamiento de Barcelona. Asiste Juan José Herencias como Trabajador Social de Rauxa. 29/06/2010.

· Reunión en la Diputación de Barcelona de la Dra. Ma. Luisa Marín con la Sra. Angels Nogué, coordinadora del Area de Bienestar Social. Tema: Petición de ortodoncia gratuita para los pacientes en tratamiento en la Associació Rauxa. Día 9 de julio de 2.010. 
· Reunión en Torre Jussana para hablar de la Feria de Entidades la Merçè. Asiste el monitor Enrique Nebot Moliner. 15/09/2010.

· Sesión informativa sobre las propuestas del cuarto trimestre 2010 del Auditori Apropa. Asiste el monitor Enrique Nebot Moliner. 15/09/2010.

· Reunión de la “Xarxa d’entitats que atenen persones sense sostre” en la ciudad de Barcelona en la Dirección de Acción Social del Ayuntamiento de Barcelona. Asiste el Trabajador Social Pablo Sáenz. 29/10/2010.

· Asistencia a la II Jornada técnica de la Red de Atención a personas sin hogar “Imagina un 2015 sin  nadie en la calle “. Organiza el Ayuntamiento de Barcelona (Departamento de Personas Vulnerables) junto con la Red de entidades que atienden a personas sin hogar en la ciudad de Barcelona. 30/10/2010. Participa el Trabajador Social Pablo Sáenz Mendizábal. 
· Reunión de coordinación de los Comedores Sociales en la Dirección de Acción Social del Ayuntamiento de Barcelona. Asiste el Trabajador Social Alex Bonet.  09/11/2010.

· Sesión informativa sobre las propuestas del primer trimestre 2010 del Auditori Apropa. Asiste el monitor Enrique Nebot Moliner. 01/12/2010.

· Pablo Sáenz (Trabajador Social) y Albert Vila (Psicologo) asisten a la Jornada Anual de Federación Catalana de Drogodependencias “Construyendo compromisos frente el “aquí-no” ” en la Biblioteca  Jaume Fuster de Barcelona. 2/12/2010.

EXPOSICIONES

· Exposición de dibujos del taller pre-laboral de dibujo de la Comunidad Terapéutica Urbana de la Associació Rauxa en la sala de exposiciones de la Caixa Penedés en Sant Feliu de Llobregat. Del 15 al 30 de octubre de 2.010.

· Exposición de dibujos del taller pre-laboral de dibujo de la Comunidad Terapéutica Urbana de la Associació Rauxa en la Fundació Ateneu Sant Roc. Del 15 al 30 de noviembre de 2.010.

APARICIONES EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN
PRENSA Y PUBLICACIONES
· Aparición en la página 3 de la revista “Amics” n º  280 de marzo de 2010 de la Federació Catalana de Voluntariat Social. Artículo “La fundación Paco Candel lliura el segon memorial de l’escriptor” en el que explican que la Associació Rauxa recibe el premio Memorial 2009 de Paco Candel.

· Publicación en la Revista Tornaveu  el artículo “La Federació de cors de Clavé i l’Associació Rauxa, guardonades amb el Memorial Candel” , en el número 8 (15-31 de marzo de 2010)

· Ens de Comunicació Asociativa edita la Revista Tornaveu que publica “ La Federació de Cors de Clavé i l’Associació Rauxa, guardonades amb el Memorial Candel” al nº 8  el 15 /03/ 2010

· El Col·legi de Periodistes de Barcelona publica a www.periodistes.org/node/22191 de “Lliurament dels guardons Memorial Francesc Candel” el 21 /02/de 2010.

· Publicación en “IGracia” en el nº de mayo 2010, pág 4 de “ Lliurats els Premis Vila de Gràcia corresponents a l’any 2009” donde aparece la Asociación de Alcohólicos Rehabilitados de Associació Rauxa como premiada. Recogen el premio R.A.P y  E.N.M

· Publicación en la Revista “Socidrogalcohol” nº 37, en la página 10 de foto en la que aparecen G.BV., R.A.P y la Dra. Marín Puig en el “XXXVII Congreso Nacional de Socidrogoalcohol” en Oviedo.22,23 y 24/04/2010
· Publicación en la revista “ Metropolis” nº 78,  en las páginas 31,32,33,34 y 35 en la que aparece J.M.H.P. Primavera 2010
· Publicación en la revista “Bones pràctiques en actuacions cíviques comunitàries i de voluntariat” de la Generalitat de Catalalunya, Departament de Governació i Administracions Públiques  (autor del estudio: Observatori del Tercer Sector 1ª edición sept 2010), en las páginas 47, 48 y 49 en la que aparece J.A.C.T.
ACTIVIDADES REALIZADAS DESDE LA ASSOCIACIÓN RAUXA

1- CURSO SOBRE  CONOCIMIENTOS BÁSICOS SOBRE ALCOHOLISMO
· Curso de conocimientos básicos sobre alcoholismo. Realizado los días 11, 12 y 18 de junio. Participan 9 personas.

· Curso de conocimientos básicos sobre alcoholismo. Realizado los días 12, 13 y 20 de noviembre. Participan 10 personas.

2- PARTICIPACION EN FERIAS

· Participación en la Feria de Entidades de la Merçè 2.010. Participan 17 voluntarios, entre ellos 12 rehabilitados

3- CELEBRACIONES
· En julio 2010, comida en “La Terrasseta” para celebrar la jubilación de Manuel Puig Marxuach.

· Celebración del cumpleaños de varios pacientes en vías de rehabilitación  en el Restaurant La Terraseta.

· Fiesta de  Navidad en la sede de la Associació Rauxa el día 19 de diciembre de 2.010. Participan pacientes, rehabilitados, familiares, trabajadores, voluntarios,…

4- EVENTOS ESPECIALES

· Se realiza el funeral de la Sra. Esperanza Casals en la Iglesia Nuestra Señora de Pompeya. Padres Capuchinos. 13/05/2010.
· Participación en las Bodas de Oro de Joan Martí y Nuria Cirera. Durante la celebración se hace una recolecta a favor de la Associació Rauxa. Sábado 19 de junio de 2.010.
· Se realiza misa en recuerdo del voluntario de la asociación Sr. Josep M. Lenza en la Iglesia Nuestra Señora de Pompeya.
· Asistencia al Homenaje del voluntario de la asociación Howard Petit (fallecido) en la Biblioteca Jaume Fuster de Barcelona. Sábado 2 de octubre de 2.010. Participan 15 personas de la asociación entre voluntarios, profesionales y pacientes.
5- REUNIONES EN NUESTRO CENTRO
· Carmen Costa y Jordi Oliva del Banco de Alimentos se reunen con la Dra. Ma. Luisa Marín Puig en la sede de la Asociación Rauxa el día 16 febrero 2010.

· Se reúnen personal de A. Rauxa y voluntarios en la comunidad Terapéutica para tratar temas sobre “La Terrasseta”. 16 abril 2010

· Se reúne la Dra. Marín con Cristina Úbeda de “L’Observatori del Tercer Sector” para mantener una entrevista en el marco del proyecto "Bones pràctiques en entitats catalanes de voluntariat”. 30 abril 2010

· Visita de la Plataforma Norte, formada por instituciones del norte y centro de España el día en la sede de Associació Rauxa. 01 junio 2010.

· Se reúne la Dra. Marín con Laura Nieto de Previnter  (Prevención de Riesgos Laborales) el día 11agosto 2010.

· Se reúne la Dra. Marín con Montserrat  Pérez  (Ayuntamiento de Barcelona),  para comprobar el desarrollo del convenio de servicios sociales y entregar documentación requerida. 13 diciembre 2010.

6-CURSOS DE LOS USUARIOS
· Curso de manipulador de alimentos en la sede de la Associació Rauxa. Participan 20  personas. Lo imparte el Centre d’Estudis Catalunya.19/03/2010.

· Curso  “Replantear instalaciones solares térmicas” en el Gabinete de Estudios y proyectos INGEL, del 25 de mayo al 17 de junio de 2.010. Participan 4 usuarios. 

· Grado instrumental 3. Escuela de Adultos Rius y Taulet. Participan 4 usuarios.

· Curso de informática (EXCEL, ACCES y WORD). Participan 15 personas. Organiza Femarec. 

7-CONVENIOS

· Prácticas de alumnos del Master en Drogodependencias organizado por la Universidad de Barcelona. Curso 2008-2009. 
· Prácticas de 1 alumno de Trabajo Social de la Universidad de Barcelona. Curso 2009-2010.

8- RECONOCIMIENTOS
· Entrega del premio del Memorial de Francesc Candel 2009 a Associació Rauxa, acude en su representación la Dra. Mª Luisa Marín, en el Colegio de Periodistas de Barcelona.17 febrero 2010.

· Entrega del premio “De la Vila de Gracia 2009” a AARR de Rauxa, en “Tradicionarius”. Recoge el premio R.A.P. 14 abril 2010

9.
SUBVENCIONES CONCEDIDAS Y AYUDAS

· La Associació Rauxa, en el año 2010, ha recibido las siguientes subvenciones :

· PUBLICAS:

GENERALITAT DE CATALUNYA: 

-  Departamento de Acción Social y ciudadanía (ICASS e Inclusión Social).

-  Departamento de Sanidad (Drogodependencias).
-  Departamento de Gobernación y administraciones públicas.
-  Departamento de Vivienda (Adigsa).

DIPUTACIÓN:

· Diputación de Barcelona.

AJUNTAMENT DE BARCELONA:

· Sector de Salud Pública

· Sector Servicios personales. 

· Convenio de gestión del comedor social La Terrasseta para proporcionar 152 cenas diarias a personas indigentes.

GOBIERNO ESTATAL: 

-    Ministerio de Sanidad,  Política Social e Igualdad (IRPF).
· PRIVADAS: 
· Donativos varios.

· Fundación Félix Llobet.

-   Cajas: Caja Navarra, Caixa Terrassa.

10. ASSOCIACIÓ AA.RR.  DE RAUXA

En el año 2002 se creó la Associació AA.RR. de Rauxa, con sede en “La Terrasseta" en C/ Fraternidad, 40 de Barcelona. Formada inicialmente por 8 rehabilitados a los que se han incorporado muchos más. 

Colaboran con la Associació Rauxa realizando tareas de voluntariado e interviniendo siempre que son invitados en  los grupos de tratamiento de la Associació. 
Entidad federada a la Federación Catalana de alcohólicos rehabilitados.

Galardonada con el premio “De la Vila de Gracia 2009”  en  “Tradicionarius”. Recoge el premio R.A.P el 14/04/10.

11.
PROYECTO ASSOCIACIO RAUXA 2011
- Continuar con las actividades ya emprendidas en años anteriores.

- Informatizar el programa 

- Pendiente de firma de los convenios pactados con el Ayuntamiento y el    

Departament d’Acció Social i Ciutadania, Departament de Salut,   Departament de Governació. 

- Aumentar el Convenio de prácticas.

- Abrir 1-2 nuevos pisos a lo largo del año.

- Organización de vacaciones comunitarias.

- Aplicar los indicadores de calidad de CT propuestos por la Generalitat de Catalunya.
12.   
PREMIOS RECIBIDOS

- Premio Ciudadanía Asociación de Vecinos Dr. Robert (1991) 
- Declaración de Utilidad Pública por el Consejo de Ministros (1997)
- Premio Rafael Piñol (1998)
- Premio Memorial Lluís Companys (1998)
- Premio Nacional de Drogodependencias Reina Sofía (2000)
- Premio de Promoción de la Salud de la Agrupación Mutua (2000)
- Seleccionada por Voluntariado Internacional  en la reunión de la UNESCO (2001)
- Seleccionada como “Buena práctica” Premio Dubai de Naciones Unidas (2002)
- Premio a los Valores Humanos, Fundación Social Universal (2002)
- Premio de Voluntariat i Diversitat Cultural, Agrupación Mutua (2004)
- Seleccionada entre las 100 mejores prácticas (calificación de “BEST”) por Naciones Unidas, Premio Dubai 2004.

- Seleccionada como una de las 100 mejores prácticas del Premio Dubai        Naciones Unidas 2006.
- Premios ESTEVE “Unidos por la Atención al Paciente” 2006. Premio Finalista Categoría Institucional. Ceremonia de entrega de premios de Laboratorios Esteve en la que Asociación Rauxa ha quedado finalista.                       Asisten Mª Luisa Marín, Mª Carmen Bautista y Rosa Pérez. Madrid 14 de febrero 2.007.
- Seleccionada como una de las 100 mejores prácticas españolas y catalanas del Premio Dubai Naciones Unidas 2006
- 7º premio Ciudad de Barcelona de Salut Laboral otorgado por el Ayuntamiento de Barcelona. Entregado por la Consellera Inma Mayol en el Saló de Cent del ayuntamiento. Recoge el premio la Dra. Marín. Barcelona 26 de abril 2007.
- Premio Defensa de los Derechos Civiles, Vila de Gràcia. Distrito de Gràcia 2.006. Recogen el premio Rosa Pérez, Enric Nebot y Ramón Aguayo. Barcelona 19 de abril 2.007.
- Premio “Memorial Francesc Candel 2009” entregado el 17 de febrero 2.010 en el Colegio de Periodistas de Barcelona.
- El proyecto de Rauxa ha sido uno de los más votados de la asociación ZerosetBCN en el año 2009/2010.

13. AUDITORIAS

· Utilidad Pública. Se mantiene la denominación de utilidad pública.
· Auditoria de cuentas del año 2010 por UNIAUDIT JRP, S.L. (pendiente de realización).
· Fundación Lealtad. Guía de la Transparencia y Buenas prácticas 2.011. Se puede consultar el informe en la página web www.fundacionlealtad.org.
Fdo.  Dra. Mª Luisa Marín Puig

Presidenta Associació Rauxa






MEDIOS                                                  





OBJETIVOS














- Terapia Individual 


- Terapias Grupo 























- Reuniones de piso / Terapias piso


- Controles de OH y CO y otras drogas


- Control de Tareas en piso 


- Control de relación


























- Contacto con la familia 


- Salidas 


- Terapias de Grupo de Familia 


 








- Cursos de formación 		- Preparación


- Talleres			- Búsqueda


- Restaurante “La Terrasseta” 	- C.V.


- Cooperativa			- Entrevistas











- Actividades: Lectura; Gimnasio;  Cine; Teatro; Salidas; Otras














ALCOHOL - DROGODEPENDENCIA  





 - Tener mayor conciencia o mantener conciencia de enfermedad 





 - Prevención de Recaídas 


Disminución de estímulos 


Afrontamiento de situaciones de riesgo: 


Identificación y manejo


- Detección síntomas de desestabilización en otros o en uno mismo con comunicación inmediata del hecho y de estrategias.


HABILIDADES SOCIALES 





- Relación interpersonal adecuada


- Relación con profesionales adecuada 


- Relación con vecinos adecuada 


- Comportamiento en tiendas adecuada 


- Realizar bien las tareas cotidianas del piso y  de    higiene personal


- Administración económica, dinero


- Incremento de mejor actitud, aptitud y responsabilidad





RELACIONES FAMILIARES  Y SOCIALES





-Establecer relaciones afectivas satisfactorias con la propia familia o crear una nueva, y amigos.


-Valoración y tratamiento codependencia 





FORMACIÓN / LABORALES 





- Adquisición de la capacitación necesaria para realizar bien un trabajo y poder afrontar situaciones de riesgo en el ámbito laboral





TIEMPO LIBRE





- Desarrollo de hábitos lúdicos saludables 





 














- Médico


- Psicólogo























- Educador Social


- Monitor


- Psicólogo





























- Médico

















- Monitores


- Trabajador social


- Educador social


- Voluntarios








- Educador Social


- Monitor





PROFESIONALES / TIEMPO DEDICADOS





PISOS TERAPÉUTICOS DE REINSERCION SOCIO LABORAL








� Desde el punto de vista terapéutico la evolución de las personas con salario social (RMI) es muy favorable, ya que se facilita la adquisición de hábitos laborales e inserción laboral.
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